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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por JAIME AUGUSTO ZAPATA 

ZAPATA contra COMPAÑÍA DE EMPAQUES S.A., COLPENSIONES, 

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA COMPAÑÍA DE EMPAQUES – 

SINTRAEMPAQUES, procede la SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL a 

estudiar la viabilidad de conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por COMPAÑÍA DE EMPAQUES S.A., y SINDICATO DE TRABAJADORES DE 

LA COMPAÑÍA DE EMPAQUES – SINTRAEMPAQUES. 

 

La parte demandante pretende, como pretensiones principales, se declare que 

entre el señor Jaime Augusto Zapata Zapata y el Compañía de Empaques, existió 

una relación laboral, mediante contrato de trabajo a término indefinido entre el día 

14 de diciembre de 2012 hasta el 20 de octubre de 2018; que el Sindicato de 

Trabajadores de la Compañía de Empaques SINTRAEMPAQUES- operó como un 

simple intermediario en la relación contractual de Compañía de Empaques S.A. y 

el actor; así mismo se DECLARE la responsabilidad solidaria de Compañía de 

Empaques y el Sindicato de Trabajadores de las obligaciones laborales surgidas 

con ocasión del contrato de trabajo celebrado con el demandante; se DECLARE y 

condene de manera conjunta o solidaria a la Compañía de Empaques y el 

Sindicato de Trabajadores que adeudan al señor Zapata el reajuste de salarios en 

consideración a la nivelación salarial, entre la asignación recibida y la que debió 

haber percibido como operario de producción de máquina extrusora de 

recuperación, vinculado directo con Compañía de Empaques; a reconocer y pagar 

al accionante el pago de las vacaciones y las prestaciones sociales (cesantías, 

intereses a las cesantías y primas de servicio), no pagadas dentro de la vigencia 

de la relación laboral. Así mismo se declare y condene de manera conjunta o 
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solidaria al sindicato y a la compañía, a la constitución de un título pensional, previó 

cálculo actuarial pagadero a Colpensiones, a favor del actor, con base en el salario 

que debió devengar como operario de producción de máquina extrusora de 

recuperación pagadero ante Colpensiones; se declare la obligación consecuencial 

de Colpensiones de recibir el título pensional generado junto con sus intereses 

correspondientes y cargar dicho tiempo, en la historia laboral del demandante; 

consecuencialmente se ordene a Colpensiones a recibir el titulo pensional 

pagadero por las empresas codemandadas a favor del demandante e imputar el 

verdadero IBC en su historia laboral; se declare que al señor Jaime Augusto 

Zapata Zapata le asiste derecho a la reliquidación de la mesada pensional 

otorgada por Colpensiones teniendo en cuenta el promedio de lo devengado en 

los últimos 10 años con base en el verdadero ingreso base de cotización. Se 

condene de manera conjunta o solidaria al Sindicato de trabajadores y a la 

Compañía se Empaques al pago de la sanción moratoria consagrada en el artículo 

65 del C.S.T; la sanción moratoria consagrada en el artículo 99 de la ley 50 de 

1990 por el pago deficitario de las cesantías; al pago de la indexación de las 

condenas por concepto de los valores adeudados; y se CONDENE a Colpensiones 

al reconocimiento de la reliquidación pensional teniendo en cuenta el promedio de 

los salarios devengados durante los últimos 10 años, con la verdadera base de 

cotización, de forma retroactiva y debidamente indexada y finalmente se condene 

a los demandados al reconocimiento y pago de costas procesales y agencias en 

derecho. Como pretensiones subsidiarias solicita se declare que entre el 

demandante y el Sindicato de Trabajadores de la Compañía de Empaques existió 

un "convenio de afiliación al sindicato Sintraempaques para prestar servicio, y/o 

ejecutar obras en virtud de un contrato sindical a Compañía de Empaques” entre 

el 14 de diciembre de 2012 hasta el 20 de octubre de 2018; que al actor, le asiste 

derecho a que la compensación básica en su condición de operario de producción 

de máquina extrusora de recuperación debe ser nivelada con el salario devengado 

por los empleados directos de la Compañía de Empaques que desempeñaban el 

mismo cargo, conforme el artículo 143 del CST; se DECLARE y se CONDENE al 

Sindicato de Trabajadores de la Compañía de Empaques a reconocer al 

demandante la reliquidación de la compensación básica, compensación de 

descanso dominical o festivo, compensaciones semestrales y compensación por 

descanso anual, con base en la nivelación declarada, durante la vigencia del 

convenio de afiliación celebrado; así mismo se declare la responsabilidad del 

Sindicato de trabajadores en la constitución de un título pensional, previo cálculo 

actuarial a favor del accionante respecto del reajuste de los aportes efectuados, 
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con base en la verdadera compensación debida como operario de producción de 

máquina extrusora de recuperación pagadero a Colpensiones; como la obligación 

consecuencial de Colpensiones de recibir el título pensional generado junto con 

sus intereses correspondientes y cargar dicho tiempo, en la historia laboral del 

demandante y se DECLARE que al actor le asiste derecho a la reliquidación de la 

mesada pensional otorgada por Colpensiones teniendo en cuenta el promedio de 

lo devengado en los últimos 10 años con base en el verdadero ingreso base de 

cotización, y se condene a los demandados a las costas del proceso. 

 

En sentencia del 26 de septiembre de 2022, el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Itagüí, declaró la existencia de la relación laboral entre el señor Jaime 

Augusto Zapata Zapata y la sociedad Compañía de Empaques S.A., regida por un 

contrato de trabajo a término indefinido que se desarrolló entre el 14 de diciembre 

de 2012 y el 20 de octubre de 2018. Relación en la que fungió como mero 

Intermediario el Sindicato de Trabajadores de la Compañía de Empaques S.A., 

SINTRAEMPAQUES, siendo este solidariamente responsable con el empleador 

del pago de las condenas. CONDENÓ a Compañía de Empaques S.A y 

solidariamente el Sindicato de Trabajadores a efectuar el pago a favor del actor de 

los siguientes conceptos: 

 

 - Reajuste salarial $8.603.476.  

- Reajuste prestaciones sociales y vacaciones legales: $7.458.914  

- Prima de vacaciones convencional $1.163.118.  

- Prima de antigüedad convencional $447.353.  

- Prima de Navidad convencional $1.342.058.  

- Prima de vejez o jubilación convencional $1.162.259  

 

Condenó a la Compañía de Empaques y solidariamente el Sindicato de 

Trabajadores a efectuar el pago a favor del señor Jaime Augusto Zapata Zapata 

de las indemnizaciones del artículo 99 de la ley 50 de 1990 y 65 del CST de la 

siguiente forma: 

-Por falta de consignación de las Cesantías la suma de $20.082.222. 

 

 -Por la falta de pago de las prestaciones sociales completas al finiquito del vínculo 

la suma de $33.752.232 y a partir del 21 de octubre de 2020 deberá reconocerse 

por la sociedad intereses moratorios a la tasa máxima de libre asignación 

certificada por la superintendencia financiera a la fecha del pago. Así mismo 
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condenó a la Compañía de Empaques y solidariamente el Sindicato de 

Trabajadores a efectuar el pago a favor del demandante, la suma que corresponda 

por la diferencia en los aportes entre el 14 de diciembre de 2012 y el 20 de octubre 

de 2018, conforme el cálculo actuarial que expida Colpensiones; ordenó a 

Colpensiones, efectuar el cálculo actuarial a favor de del actor, correspondiente al 

reajuste de los aportes a que haya lugar por el periodo transcurrido entre el 14 de 

diciembre de 2012 y el 20 de octubre de 2018, teniendo en cuenta para ello como 

real ingreso base de cotización los siguientes: AÑO IBC 2012 =1.065.984,294 

2013= 1.097.324,233 2014 =1.124.098,944 2015= 1.173.109,658 2016 

=1.260.740,949 2017 =1.342.058,741 2018= 1.406.343,354 Declaró probada 

parcialmente la excepción de prescripción e improbada la de compensación, y 

condenó en costas a la Compañía de Empaques y al Sindicato de Trabajadores 

de la compañía de Empaques, en los términos del artículo 365 del CGP, y fijó como 

agencias en derecho la suma de $3.703.365. No se condena en costas a 

Colpensiones. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 22 de febrero de 2024, 

resolvió CONFIRMAR la sentencia de primera instancia emitida por el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Itagüí, de conformidad con lo expresado en la 

parte motiva de esta providencia. Costas en esta instancia a cargo de cada una de 

las codemandadas en la suma de $1.300.000 para cada una de estas por no salir 

avante el recurso de apelación interpuesto 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la 

cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 86 del Código 

Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, $156´000.000, para el 2024. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el 

aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado 

por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose 

del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que económicamente 

lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, 

teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado respecto del 

fallo de primer grado. 
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Se circunscribe el interés jurídico de la COMPAÑÍA DE EMPAQUES S.A., y 

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA COMPAÑÍA DE EMPAQUES – 

SINTRAEMPAQUES en las condenas solidarias impuestas en ambas instancias 

relacionadas con reajuste a salario y prestaciones sociales $20.177.178, más la 

sanción por falta de consignación de las Cesantías la suma de $20.082.222, la 

indemnización moratoria prevista en el artículo 65 arroja la suma de $33.752.232 

y a partir del 21 de octubre de 2020 los intereses moratorios a la tasa máxima de 

libre asignación certificada por la superintendencia financiera a la fecha del pago 

(sentencia de segunda instancia) arroja $20.460.003 además el cálculo actuarial 

(realizado por el Contador Liquidador del Tribunal, se anexa en Excel) a favor de 

del actor, correspondiente al reajuste de los aportes a que haya lugar por el periodo 

transcurrido entre el 14 de diciembre de 2012 y el 20 de octubre de 2018, teniendo 

en cuenta para ello como real ingreso base de cotización los siguientes: AÑO IBC 

2012 =1.065.984,294 2013= 1.097.324,233 2014 =1.124.098,944 2015= 

1.173.109,658 2016 =1.260.740,949 2017 =1.342.058,741 2018= 1.406.343,354  

un consolidado de $18.047.972, para un total de $112.519.607, cifra que NO  

supera la cuantía exigida en la norma. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA SEGUNDA 

DE DECISIÓN LABORAL, NO CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de casación interpuesto por las 

demandadas, contra el fallo proferido. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS. 

 

Los magistrados,  

 

 

 

HUGO ALEXANDER BEDOYA DÍAZ 

 

 

 

 

CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 
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MARTHA TERESA FLÓREZ SAMUDIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados No.  068 del 22 de ABRIL de 2024 

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/161 
 


